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Señores: he visto el papel titulado una conversación, que salió ayet^ 
prescindo ti« ser él un testigo mal urdido de contradicciones, y el mejor 
documento de la falta de invención en su autor, como de ignorancia en el 
arte de saber hablar. Yo mo limitaré |  defenderme del injusto cargo que 
en él misino se me hace de haber formado la lista que se sitn¡ aseguro 
por lo ñus sagrado que ni he hecho ni visto aun tal papel: yo tengo mis 
negocios y solo atiendo |  ellos sin mesclarma en asuntos políticos, que no 
qiuaro entender, ya porque me distraerían de mi comercio, ya porque no 
teng.» un interés en qué ellos tomen uno ú otro rumbo, pues á nada as
piro, ni espero mas que mi reposo.

En verdad, yo entraría en ellos si fuera algún hijo de gitano par* 
de este modo gozar consideraciones que hicieran olvidar mi origen, si fue
ra &MOMt<Ü$]pp de algún apellido demasiado chico que quisiese engrande* 
cer, ó de sangre fritanguera de pezcado para labar el pringue, si fuera al- 
guu oficial de marina sin examen en ningún departamento, para echarla des< 
pues impunemente de facultativo sin conocitnierH**«« y d« valiente sin cam
pañas : si me hubiese criado casi descalso en e! Ferrol, por ejemplo, y me 
hubiese hecho patriota por solo llevarme el producto de la suscripción para 
la compañía de escuchas:’* si fuera interesado en un barullo para quo el 
agacharme al entrar á casa se creyese que era efecto de mis meditaciones 
y no de. otro impedimento i si fuera tramposo y desease que á rio revuel
to no tienen fin los plazos : si estubiese acostumbrado a vivir á expensas
de mi suegro ú otro, y quisiera que sin hacer cosa alguna de trabajo rae si
guiese la mamada : si tirase mui mal siempre mis ángulos y lineas cu po
lítica, y buscase alguna ocasion en que me saliese exacto el resultado de 
la operacion: si desease seguir en proposiciones de incorporacion sin 
condiciones , ó que los límites de este Estado fuesen muchas leguas 
mas acá del rio Quarin t si estubiese quebrado y necesitase para re
mediarme : si fuera ofieial de sastrería y  quisiese mantener el rango de
hombre de importancia : si fuera. ¿qué sé y6 ?

Entonces si que entraría de cabeza, pero como u 
ni tengo tales intereses, sino los de mi almacén, no puedo meterme en 
tiras bneuas ni malas, y confesando que mi principal no ha sido sino nú hon

rada industria, me contento con que asi lo crean todos los hombre de jui
cio y que me den por excento de la calumnia que se ha estampado contra
mí, sin la menor provocacion por mi parte.----- 'Montevideo 31 da octubre
de 1323.

Gonzalo Rodriguen de Brito.

Nota.—Este papel se dá debalde y no se vendd corad la cotiVeria« 
cion, porque yo no comercio ea impreros.
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